
- El Peruano Lima, Lunes 25 de Junio de 1984 

Que por kesciución Directoral N* 000125—83— 
EXIMI—U de fecha 21 de Setiembre de 1983 la Di- 
rección Regional Agraria XXII — Ucayali aprobó 
el plano del texritorio ocupado por la Comunidad 

Nativa “Ojeayo” con una extensión superficial de 

4,525 Hás., 5,977 m2., la misma que al no haber sido 
apelida ha quedado legalmente consentida. 

Que con post.rioridad la Oficina General de Ca- 

tastro Raral, ha determinado que el área real del te- 
rritorió ocupado por la citada Comunidad Nativa 
es de 4539 Hás, de Jas cuales 3,314 Hás., corres- 
pondén a tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 

Dhadería y 1575 Hús., a tierrás con aptitud forestal, 

Tazón por la cual deben rectificarse las superticies 
eonsignadas en Jos considerandos precedentes; 

Que de conformidad .con el Articulo 11% del 

Decreto Ley N 22175, las tierras corn aptitud fores- 
lal comprendidis en el territorio de la Comunidad 
Netiva “Ojeayo” le serán cedidas en tuso y su 

utilización- se recirá por la Jegislación agraria de la 
materia, queta: do el us0 agropecuario restringido 

a las tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 

dería, 
Estando e lo informado por las — Direcciones 

Generales de Reoforma Agraría y Asentamiento Ru- 
Til, Forestal y de Fnuna y la visación de la Ofici- 
nn General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

* Agricultura; 

EF RESUELVE, 
Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 

seguido — por 1a Dirección Regional — Agraria 

AOOTE—Vesyali para la demarcación del territo- 
rio que - actualmente ocupa — la- - Comunidad 
“Ojeayo” con una superficie de Cuatro Mil Ocho- 
cientas Treintinteva Héctáreas (4,839 Más), ubicado 
en la-Región de Selva, distrito de Raymondi, pro- 
vincia de Atalava, departamento de Ucayali, de 

acuerda a los tinderos y medidas perimétricas que 

se detallan en el plano y memoria destríptiva que 
Sommean parte de 14 presente Resohición. 

Articulo” Eepundo. — Disponer que la Dirección 

'General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Otoreve el Tibc de Propiedad a favor de la Co- 
minited Netiva "Ojeayo”, sobre la extensión de 

8514 Has.. re tierras con artitud npara el cultivo 
Y la eannter.a asi como la Dirección General Fo- 

-restal y de "aa otorgue el Contrato de Cesión en 

U de 1525 Has.. de tierms con avtitud forestal, 
estivá=dose e- ss textos las condiciones previs- 
las en 1a lemislción arraria y vigente. 

Pesietrese 7 comintonese, 

JEAN CAROS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricuitura 

RE£OIUCION MINISTERTAL 
N* 00400-84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1884. 

Visto el expadiente sobre ampliación del te- 
Tritorio - ocupado por la Comuidad — Nativa 
"Santa Tsabel de Bahuanisho”, ubicado en la Región 
de la Selva, distrito de Callería, provincia de Coro- 
nel Portillo, departamento de Ucavali, organizado 
Por la Dirección Regional Agraria XXII — Ucayali; 
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CONSIDERANDO: 

Que en nrmonía con lo previsto en el Artículo 
12 del entonces vgente Decrato Ley N* 20653, se be 
inserito a la Comunidad Nativa 
Bahuanisho" perteneciente al Grupo E Lingtisti= 
co Shipibo en ei Folio N* 175, Tomo I del Registro 
Nacional de Comrunidades Nativas, cumpliendo de 

este modo con le Resolución Directoral N* 18: 
'OAE—-ORAMS—V de fecha 24 de Setiembre de 1975; 

Que la Dirección Regional Agraría XXII — 
Ucayali de conformidad con lo estipulado en los Ar= 
tículos 10% y 29 del vigente Decreto Ley 22175, 
"Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra= 

rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 
demarcado el territorio que actualmente ocupa 
Comunidad 'Natva “Santa Isabel de Bahuanisho”, 
integrada por cuarenta (40) familias, que compren=. 
de una superficie toftal de Ochocientas Cinco Heo- 
táreas y Doscientos Metros Cuadrados (805 Hás., 
200 m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Callería, província de Coronel Portillo, departa- 
mento de Ucayahg 

Que ln referida Dirección Regional Agraria ha 
efectuado en ei territorio demarcado el Estudio de 
Clasificación 42 Tierras según su Capacidad de 
Uso Mayor, de: que aparese que 216 Hás., 274 m2., 
están constituidas por tierras con aptitud para el 
cultivo y 580 Hás., por tierras con aptitud para la 
ganadería, de acuerdo a las medidas perimétricas y 

linderos que se consignan en los planos, memoria 
descriptiva e informes técnicos elaborados con - tal 

Que por Resoiución Directoral N? 000148—83— 
RA—XXIJI—U de fecha 04 de Octubre de 1983, da 
Dirección Regional Agraria XXII — Ucayali apro- 
bó el plano derterritorio ocupado por la menciona= 
da Comunidad Nativa, con una extensión superficial 
de 805 Hás., 0n m2., la misma que al no haber 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que con pusterioridas la Oficina General de Ca- 
tastro Rural, ha determinado que de las 805 Has. 
200 m2 que abarca la superficie del territorio de la 
referida Comunidad Nativa 313 Has. 4,500 m2., e0- 
rresponden a tierras de aptitud para el cultivo y 
491 Has.,, 5,000 m2., 2 tierras de aptitud para la 
ganadería, razón por la que las extensiones par- 

ciales indicadas en el tercer considerando deben 
ser rectificadas: 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge= 
nerales de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, 

Pumlst31 srAdp Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministeri Agri- 
eultura; as 

SE RESUELVE: 

Artícuto Primero. — Aprobar el procedimien- 
to seguido por la Dirección Regional Agraria XXII 
— Ucayali, pari la demarcación del territorio 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Sema 
Tsabel de Bahuanisho” con una superficie de Ocho- 
cientas Cinco Hectáreas y Doscientos Metros 
drados (805 Hás. 200 m2.), ubicado en la Región de 
Selva, distrito de Callería, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Tcoyall, de acuerdo a las 
linderos y medidas perimétricas que se detallan am 
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el plano y memoria descriptiva que forman parte de ! 

la presente Resoiución y 
Artículo Segurdo, — Disponer que la D1regcián 

de ¡ieforma Agraria y  Asentamiento 

Rural, otorgue el Título de propiedad a favor 

de la Comunidad Nativa “Santa Isabel de Pahua- 

nmisho” sobre la extensión de 805 hectáreas, 200 me- 

tros cuadrados, de tierras con aptitud para el cul- 

tivo y la ganadería, estipulándose en su texto 
condiciones previstas en la legislación agraria vi- 

gente. y 
: strese y comuniquese. d 

RJG€N CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne q0101-54-AG/DGRAAR 

“Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto el expediente sobre demarcación del terri- 
torio ocupado por la Comunidad Nativa “San 

$a.dn . up;-wmot:n¿nh…l Pogº distrito de Iparía, Ú í 
tillo, departamento de Ucayali, organizado por la 
Dirección Regional Agrario XXII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 
— Que en armciía condo en el Artículo 14 
del Decreto Ley Ne 22175, “Ley de Comunidades Na- 
tivas y .de Desarrollo Agrario de las Regiones de 

rras con aptitud para el cultivo y 714 Hás., 800 m2,8 

tierras con aptud para la ganadería, razón por E 

cual deben rectificarse las superficies consignadas 

en los eonsiderandos preceden 
Estando a lo informado por las Dlreau!ouu£ 

cultura; d as 
5E RESUE - 
artículo Primero. — Aprobar el procesamien- 

f seguido por la Dirección Regional Agraria XXX 
— Ucayali, parahd…d:immm—h.. 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “San-Lais 
de Cumancay” con una superficie de Dos Mil Nove= 

Cuadrados (2,002 Hás., 8,000 m2.); ubicado en la 

Región de Seiva, distrito de Iparía, provincia de 
departamento , 

genzrlqumn. 
_ p 

Selva y Ceja de Celva”, se ha inscrito a la Comuni- 
dad Nativa “Sar Luis de Cumancay”, perteneciente 

04, del To:no I, del Registro 
Nat:vas, cumpliendo de este modo con la 

Resolución Directoral N* 000146—83—RA—XII— 
U de fecha 04 de Octubre de 1983; 

la Dirección Regiónal Agraria XXII — 
Uecayali de conformidad con lo dispuesto en los Ar- 
tículos 10* y 29 del acotado Decreto Ley N* 22175, 
ha demarcado el territorio de la Comunidad Nativa 
“San Luis de Crmancay”, integrada por veinticuatro 
(24) familias, que comprende una superficie total de 
Dos Mil Novecientas Sesentitrés Hectáreas y No- 
vecientos Setenta Metros Cuadrados (2,963 Hás. D7O 
m2), ubicado en la Región de Selva, distrito de Tpa- 
ría, provincia de Coronel Portillo, departamento de 
Ueayali, dictándose para tal efecto la Resolución Di- 
fectoral N* 000192—RA—XXII—U de fecha 28 de 
de Octubre de 1083, la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que la citada Direceión Regional ha efectuado en 
el territorio demarcado el estudio de Clasificación de 
Tierras según sa Capacidad de Uso Mayor, del que 
aparece que 2,256 Hás., 8,970 m2., están constituidas 
por tierras con aptitud para el cultivo y 706 Hás., 

tiva e informes iécnicos elaborados con tal fín; 
'Que con posterioridad la Ofic General de Ca- 

tastro Rural, ha el drea real 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00402 -84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984. 

Visto el expediente sobre demarcación del +e- 
rritorio ocup.do por la Comunidad — Nativa 
*Vista Alegre”, ubicado en la Región de Selva, dis- 
trito de Iparía, provincia de Corúnel Portillo, de- 
partamento de Ucayali, organizado por la Diree- 
ción Regional Agraria XXIII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 
Que en armonía con lo dispuesto en el Artículo 

12* del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, se hay 
inscrito a la Comunidad Nativa “Vista Alegre” per- 
teneciente al ruvo Etno-Lingiístico Shipibo Conibe 
en el Asiento T, Partida 17, Folio 17, Tomo I del Re- 
gistro Nacional de Comunidades Nativas según Re- 
solución Directoral Ne 080—74—OAE—ORAMS—V 
de fecha 4 de Diciembre de 1974; 

Que la Direxión Regional Agraria XXIOT — 
Tcayali de conf:rmidad con lo previsto en los Ar= 

tículos 10: y 29: del vigente Decreto Ley 22175, 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 

rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 

demarcado el temitorio que actualmente ocupa la 

Comunidad Nativa “Vista Alegre” integrada por 
treinticuatro (34) familías, que P ende una mue 
perficie total de Cuatro Ochocientos Ochenta: 

Cundrados (4,88) Hás. 4401 m2.), ubicado en la Ree: 
gión de Selva, distrito de Tparía, provincia de Oo- “San Luis de Cumancay” es de 2,092 Hás., 8,000 m2., 

de la cual 2,278 Hás, 7,200 m2, corresponden a tie- ronel Portillo, de Ucayali: 
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